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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y comb:ustibles por la que 8:eotorga autorización
previa a ~lberdueTo. S. A.", para tnst«latuna cen-
tral nuclear en Lemóniz: (Vi~a~a). '

Por Resolución de esta Dirección qe~taJ4e fe,ohe 12 de
febrero de 1969 (",Boletín OftcialdelEs~o", f.ia.24 q.~febrero).
se otorgó autorización pr~via' a «Iberd~ro~:pa,ra.· instalar una
central nuclear en la provincia d~ Vizcaya, (lQ:eJ·]ugar del1o
minado Basordas. términos municip~les de Lemóniz y Mungu!a,
con una' potencia nominaLdeSOOMWe;

Por Reso]uciónde esta Dirección •Genera14e fecha 29 de
julio de 1971 (.Boletín Oficial del Estado.. 'd~ 7 de octubre) se
prorrogó el plazo para la presentación',de: los'"requisitos ,esta
blecidos en la Resoluciónde'12 defebrero--<f$'lQ69'

En escrito de fecha 9 de-diciembre de-:m71_~¡betduer(),-S.A.",
ha solicitado autorización previa _parainsUlWc-una. central
nuclear constituida por dos.' unida;des -d,e 900- MWe:eada una.
en sustitución de la autoriza9iónprevia que tenia otorga.da
para una sola unidad deSOO MWe. _ __

Visto el expediente incoado alefectt>. _cumplidos19S trámi~
tes reglamentarios ordenados por lasdisposiSio-nes vigentes y
previos in:(ormes favorables del Alto Est:ád.o,:Ms'for y de la
Junta de Energia Nuclear.

Esta Dirección General, a _propuesta de la Secci6n de Ener·
gis Nuclear y Energías Diversas. ha resuelto:

Conceder a ..Iberduero, S. A''',autori~ación p~viapara Lns~
talar dos -unidades de ·900 MWe en la central electronuclear
de Lemóniz.

Las condiciones que- regiran para esta autorj:zQcwn serán las
siguientes:

1.- La central se situará en el lugar.den;O'minado Basordas,
término municipal de Lemóniz. tal como se describe en la do·
cumentación presentada.

2.a El titular de la au~orizacü)n habráde:>:disppnerde una
zona bajo su exclusivo .controL El radio, de,~.~ona. medido
desde el centro del edificio de conumcióll; .. h$Qiii~e;se~ plenaw
mente justificado, teniendo ,en qzen~ la.:p,;F(l~i6~'~9iol~glca.

3.a La central a instalar habrá. de _·.se~ :cl~-t.P(fProQ!1do y
deberá disponer,al menos,de tod()s-~~ellós_,~~$~m~'d;e' se
guridad, protección, vigHancja:de la tad~c:tiVida<t; 't~iitamiento
de residuos r~activos y SalVag~ari:'Ua$'t~onolpg,ir;as4~ qu~ dis~
pongan 18$ _centrales de su tipo ,que,se constltllYE!n" en.:~l ~ismo
período de tiempo. A este fin ss adoptaráe1: :cri~:biod,e central
de referencia. .

4~a La cep.tral será diseñada .de ·acuaroo 000.10$ códig:os y
normás' nacionales que- sean aplicabJeS~_~aeguirá.ntillil,bién
aquellas guías. establecidas pqr: Organiíi~c'iIi':mt!,rr:i,a9ionales' a
las que se haya adherido el Gobiern.0. esp.afto}'-:.: :EllJmi: icaSos Uo
cubiertos pOf.·las .normas,. cQdigos.o gUfas·nádfonaleso inter-
nacionales. se seguirán códigos o. nOrn1f1-s'~Eli ;~n~~da'ap1i
cación por la industria nuclear.. Siero.l1re:qUé ~:rlP' .,se ..opongan
a lo dicho anteriormente. -se apliCá:táli,·los,~os y normas
establecidos en el país de origen del proyepto.

5./1 En el. plazo máximo. dé dos ·áñosél· titUlAr ·deesta' auto
rización habrá de .presentar la documentf;tción J},ue a continua
ción se especifica.

al Proyecto general de la ·instalación. atJÓmpañadp: .de ·pre~
supuesto, programa de financiación y plazo .d~~j~u<::ión.

bJ A los_ efectos de lo dispuesto en. la. I,ey:,.(le, ,O~enación
y Defensa de la Industria, de 24denovj~mbte:<1.i_el~.al pro
yecto habrá. de acompañarse un docume~tCi·'denQmináCl0 .Pro
grama de participación nacioo.aJ"',&I)· el '-q~efifJ'·'.es:p:eclfiquense·
paradam~nte y con detalle suficiente la ingénlerfac:lo~equh)os,
la maqumarla. los servicios,obras y: suminl$~-de origen es
trictamen,te nacional y. los· de· ori,gene-ldra_nfer:ct~

e) Estudio económico del. mercado. repercu_$wnes e inciden
cias en la explQt8ción de la red Pl"opia;y :pe~rts.til~r.

d) Estudio de seguridad,cuyos requisitos)iez:áií_ mdact8:dos
una vez la Junta. de Energia Nuclear háYR'so,me,tilj'o JI la con
sideración de -esta Dirección General la O})()rtun~propuesta.

. 6.· La selección del tipo tia react6rdeberá: justific¡jtse me
d~ante un estudio comparativo de los cQS-~~s di&: géner$ojón.se~
gun las téetrlqas nucleares., agua, U!.fera~~pioenriquecido.en
sus dos modalIdades de agua apreslón yagU&én ebu1l1clón, y
grafito-gas del.tipoavanzadó.
. En 'la selecCión deberá tenerse- en cuenta las condiciones eco.
nómicas, costes de generación·y fiabilijja€lCÜ( l~orértas del
servicio, así como la il'lcideDcia, delo.s·. costes "cie -éXP4Jtación y
ga~ de mopeda·. extranjera .durante: la' vida d6-l~-Cén,tral,

. 7. Esta central quedará ·incluida en el ,Plan,:EléCtricoNa~
clOnal, aproh$do por Orden de-31-(le julíode-1969 '1 sujeta
a todas sus regulaciones espeCíficas, .....,' '

8.
a

La participación naci-onálnopodrá:'~rinfe:rio;ral.SO,por
lOO sobre los costes reales én las condicione$(lue $e'fijan en
e~ Plan Eléctrico Nacional, aprobado por Orden' fle 3l de ju
ha de 1969.

9.-8. En lf!' fab~icaCión delcol1lbUStible,l1Ut::~ar Sf). utilizará
cot?o 1!latena prIma concentrado de uranioes:pl:U1ol, B~lvo au
tonzaClón expresa de la O1recci6n General de-· Energía; y Com
bustibles.

10.. El conjunto arquitectónico y los edificios complementa
rios d,e la central estarán en annon1a con el paisaje de empla~
zamiento y el área de exclusión que le rodee tendrá un pe·
rímet'ro ajardinado. . _

11. El titular de esta autorización deberá establecer un
acuerdo de investigación y desarrollo con la Junta de Energía
Nucreaten lo que· respecta fundamentalmente a Física del nú
cleo, Ciclo. de combustible y Extracción del calor, compatible
con la ejecución del proyecto y con los fines de explotación
de la centraL .

12 Para la construcción de la propia instalaci6n de la cen
tralserá preciso que la Dirección General de Energía y Com~
bust1l)J:es ,apruebe. el proyecto ,yelprógrama de participación
naciOtlal exigido en las condiciones anteriores.

13; . La Dirección.General dei;nergia y Combustibles. podrá
,establecer las reg.asy condiciones <le carácter general que sir~
van de base para la redacción de la condición quinta.

14.·· La Dirección GenérJll de Energia y Combustibles desig
nará un Comité de Coordinación, en el que- estará representada
la Administración. la Junta de Energía; Nuclear y la Entidad
titular de la autorización, y será,6rgano encargado de la apli
cación de esta Resolución y de velar por el cumplimiento de
las .c-ondiciones impue$tas~

15~ La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización por incumplimiento de las condiciones
impuestas.

La presente .Resolución podrá ser recurrida ante el exce]en-
tishuo sefi-or Ministro en el plazo de quince días.

Laque comunico a V. S.para su conocimiento y efectos.
DiQ.Sguarde a V-, S. muchos años.
Madrid, ?:3 de mayo de 1972;-,El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Vizcaya.

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
y Combustibles por la que se autoriza a .Compafiia
Sevillana de Electt-icidad. S. A.»; -Hidroeléctrka Es
pañola, S. A.». y -Unión Eléctrica, S. A. .. , para
ins-talaruna segUrid4 unidad en la central riUClear
de Almaraz (CdcereS').

Por, Resolución. de esta Dirección General de 29 de octubre
de 197¡ ("Boletín Oficial del Estad:o,.' número 277. de 19 de no·
viem1:l!e~ .. se otorgÓautoriZaéiónprevia a «Compañía Sevillana
de Electricidad, S. A.»;.HidrOE»éctrica Española, S. A.,., y
UniótJ;El~ctrica, S. A.,., para instalar una central nuclear en
el tétJ:nlrtomunicrpal de. Almaraz•. provincia de Cáceres. con una
Potllln~anominalde ··900 MWe.

Puf escrito ·de fecha 20 de d-iciembre de 1971, las empresas
citadas solicitan se .Jes, autorice· a ·instalar una segunda unidad,
idéntipa~ la ya autorizada y en el mismoernplazamiento. fun
dárld~en las· necesidades futuras de energía y potencia del
m.ercadoy en razones económicas_derivadas de dos grupos igua~

les y en un mismo emplazamiento.
VistO 'él expediente incoado al efecto, cumplidos los trámi·

tes teglámentarioS ordenados por, las disposiciones vigentes y
previ-o-slnformes- favorables del Alto' Estado Mayor y de la Jun
ta de EnetgÚl; N ucJear.

Esta Dire9ción General, a. propuesta de la Sección de Ener~
gía Nuclei!l.r y Energias Diversas, ha resuelto:

Cop.ceder a. "-Co~pañía Se\'illanB de Electricidad. S. A.»; «Hi
droel-é~rica Española. S. A.-, y ..Unión Eléctrica. S. A.",. auto
rización previa para instalar una segunda unidad de 900 MWe,
igual a laya autorizada, en la central electro nuclear de Al
maraz.

Las. condiciones que. regirán en esta autorización son las
establecidas. en la_ Resolución de: 29 de octubre de 1971. ( ..Bo
letín Oficial del Estado.. número 277) ,excepto el apartado d) de
la concHción quinta. que será Tedactad.ouna vez la Junta de
Energía Nuc1ear .haya sometido· a ·Ja consideración de esta Oi
reccil5n. General la oportuna propuesta.

Lo,q1.!e;comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DioS' guarde a V. S. muchos años.
Maqrid, 23 de mayo de· 1912.-EI Director general, Francisc~

PérezCérdá.

Sr. D¿legado provincial del ·Ministerio de Industria en Cáceres.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que·s.e hace pública la caduCidad de ·la
concesión de explotación minera. que· Be cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drid 11a06 saberqúe' pOr· el ..e~cel-entísimo sei'ior Ministro del
DeparUuneptoha sida- caducada, ,-por falta de trabajo, la si
,guiellte concesión de explotación I;llinera:

Número: 2.328. Nonibre: ..lsabel... Mineral: IImenita y casiterita.
Hectáreas: 240. Términos municipales: Las Rozas y Galapagar.

Lo q1;1ese- hace público 'deClarando franco y registrable el
terreno comprendido en s.u perirnetro, excepto para sustancias
reservadas a Cavor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu-
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